
Provincia del Neuquén
2024

Número: 

Referencia: EX-2024-00643534- -NEU-DESP#MS - COMISIÓN DE SERVICIO M° DE SALUD -

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2024-00643534- -NEU-DESP#MS del registro de la Mesa Entradas y
Salidas de la Subsecretaría de Salud, dependiente del Ministerio de Salud; y

CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones del Visto, se gestiona la autorización de la comisión de servicios
que realizará el titular del Ministerio de Salud Dr. MARTIN REGUEIRO y el agente ARIEL EVARISTO
CAÑUPAN VIGUERA, en el marco de la invitación a la ciudad de Temuco-Chile, los días 24, 25 y 26 de
abril del año 2024, a fin de participar de reuniones de trabajo con el señor Jefe de Gabinete de la Secretaría
Regional Ministerial de Salud (SEREMI) Región de La Araucanía, dependiente del Ministerio de Salud de
Santiago de Chile;

Que la agenda oficial de reuniones gira en torno a temas de trascendencia como salud de fronteras,
zoonosis, epidemiología, salud intercultural, y otras temáticas de interés común, a través del intercambio de
experiencias y perspectivas y trabajo conjunto;

Que la actividad compartida con el país vecino permitirá diversificar la experiencia en materia sanitaria y
generar nuevos contactos y crear nuevos canales de comunicación y entre otros;

Que cuenta con la intervención la Dirección Provincial de Legal y Técnica de la Subsecretaría de Salud;

Que en virtud de las normas que regulan la realización de comisiones de servicio fuera y dentro del 
territorio provincial para funcionarios/as y agentes del Poder Ejecutivo Provincial, Decretos Nº 2142/93, N°
2836/96 y su modificatorio Decreto Nº 954/02, corresponde el dictado de la presente norma;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: AUTORÍZASE la comisión de servicios al exterior del señor titular del Ministerio de Salud
Dr. MARTIN REGUEIRO (Legajo N° 750037 - CUIL N° 23-27719797-9) y del señor ARIEL EVARISTO
CAÑUPAN VIGUERA (Legajo N° 13489 - CUIL N° 20-36692577-6), para participar de reuniones de



trabajo con el señor titular de Jefatura de Gabinete de la Secretaría Regional Ministerial de Salud
(SEREMI) Región de La Araucanía, dependiente del Ministerio de Salud de Santiago de Chile, los días 24,
25 y 26 de abril del año 2024, en la ciudad de Temuco, de la República de Chile.

Artículo 2°: DÉJASE A CARGO del Ministerio de Salud, mientras dure la ausencia de su titular, al señor
Ministro de Trabajo y Desarrollo Laboral, señor Lucas Alberto CASTELLI, D.N.I. Nº 31.805.520.

Artículo 3º: Por la Dirección Provincial de Administración dependiente de la Subsecretaría de Salud,
liquídense y páguense los días de viáticos internacionales correspondientes, conforme la suma diaria
estipulada en el Decreto Nº 2836/96 y su modificatorio Nº 954/02.

Artículo 4º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente contratación será atendido con cargo a
la siguiente partida específica del Presupuesto General Vigente:

U.O: 01 - MINISTERIO DE SALUD

ACE 001 - FORMULACIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA DE SALUD

JUR SA URP FIN FUN SUB INC PPAL PP FUFI
10 L 01 03 01 04 03 07 02 1111

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud y el señor Ministro de
Trabajo y Desarrollo Laboral.

Artículo 6º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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